
e/ftiniak'tto de ~ultwtay c¡f;kaaón
~zitJe't4idad eA/aciunal de gaita

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.) SALTA, 30 de Julio de 1979.-
388-79

Expte. nO 50.039/79

VISTO:
ILas presentes actuaciones mediante las cuales el Ing. Pablo Velazquez,

Auxiliar de Investigación con retribución equivalente a Auxiliar Docente de
Ira. categoría con dedicación exclusiva, solicita de que se le conceda li-
cencia sin goce de haberes a partir del 10 de abril del año en curso; tenie~
do en cuenta 10 aconsejado por el Consejo de Investigación; atento a lo in-
formado por Dirección General de Administración y en uso de las atribuciones
que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOI~ DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder licencia sin goce de haberes al Ing. Pablo VELAZQUEZ,
Auxiliar de Investigación con retribución equivalente a Auxiliar Docente de
Ira. categoría con dedicación exclusiva, a partir del 1° de Abril del corrie~
te año y hasta el 3J:de Marzo de 1980, con cargo al inciso d] de los artícu-
los 6° y 7° del Decreto nO 1429/73.

ARTICULO 2° - Hágase saber y siga a Dirección General de Administración pa-
ra su toma de razón y demás efectos.

U.N. So.

c. TAVO E. WIERRA
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